
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Veinticinco  de Octubre de Dos Mil Veintidós  

 

          

        Se reconoce personería jurídica al profesional del derecho Omar Fidel Castro, 

para que actúe como apoderado judicial de la sociedad demandante Red Especializada 

en Transporte Redetrans S.A. en Liquidación Judicial, en los términos y para los fines 

del poder especial conferido (fls. 3 – 6 del archivo 17 del expediente). 

 

        Como consecuencia de lo anterior, y, de conformidad a lo solicitado, por 

secretaria, remítase el link del proceso digital al apoderado de la parte demandante 

(fl. 1 archivo 17).   

 

 

Notifíquese,  
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

  

La anterior providencia se notificó por anotación en estado número 063 
  
de fecha 26 DE OCTUBRE DE 2022.  

  

  

                       YAZMIN ALEXANDRA NIÑO MARTINEZ 



                                             Secretaria 
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